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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, junto con 

oficio número 24MAR278V de solicitud de Remanente expedido por el Juzgado Primero 

(1°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla con fecha de recibido 

Marzo 31 de 2022. Sírvase Proveer. Soledad, Agosto 16 de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, 
AGOSTO (16) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022).  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa oficio N° 24MAR278V, de fecha 

24 de Marzo de 2022 a través del cual se comunica que se RESOLVIO: “- REQUERIR al 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Soledad, a efectos que 

informe su determinación en relación con la medida decretada por el Juzgado de origen 

Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, referida a embargo y secuestro de los 

bienes, y el remanente de los títulos o depósitos judiciales que por cualquier causa se llegasen 

a desembargar de propiedad de la demandada DILIA BELEÑO OLIVEROS. Con C.C. 

33.217.989 en el proceso ejecutivo con No. DE RADICACIÓN 01025-2018 demandante 

COOPERATIVA DE SERVICIOS LEGALES demandada DILIA BELEÑO OLIVEROS, de su 

conocimiento; dicha medida fue decretada por providencia del 20 de octubre de 2020, y 

comunicada mediante Oficio 2279 fechado 20 de octubre de 2020, remitido el 18 de 

noviembre de 2020”. 
  

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a acoger la solicitud presentada por el Juzgado 

Primero (1°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla.  
 
Por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE: 
 

 Acoger la solicitud del embargo y secuestro del remanente y de los títulos libres y 

disponibles o el producto de lo que se llegare a desembargar de propiedad de DILIA 

BELEÑO OLIVEROS identificada con cedula de ciudadanía No. 33.217.989. Ofíciese al 

proceso relacionado a continuación: JUZGADO 3 DE PEQUENAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD 01025-2018.”de acuerdo a auto expedido 

en fecha 11 de Marzo de 2022 por el Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Barranquilla. Recibido por este despacho a través de 

correo de fecha 31 de Marzo de 2022. Por secretaria líbrese oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
El Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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Soledad, Agosto 16 de 2022. 
                                                                                                                                 

 Oficio No. 936 
SEÑORES:  
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla.  
E.                 S.                  D.  
 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2018-01025-00  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL  

DEMANDADOS: YENNY QUIROZ ARCE Y DILIA OLIVERO BELEÑO 

 
 
 
Por medio del presente comunico a Ud., que por auto de FECHA 16 de Agosto de 2022, 
dictando en el proceso de la referencia, se resolvió lo siguiente: 
 

“Primero: Acoger la solicitud del embargo y secuestro del remanente y de los títulos 

libres y disponibles o el producto de lo que se llegare a desembargar de propiedad 

de DILIA BELEÑO OLIVEROS identificada con cedula de ciudadanía No. 33.217.989. Ofíciese 

al proceso relacionado a continuación: JUZGADO 3 DE PEQUENAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD 01025-2018.”de acuerdo a auto expedido en 

fecha 11 de Marzo de 2022 por el Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Barranquilla. Recibido por este despacho a través de 

correo de fecha 31 de Marzo de 2022.” 

 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO. 
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Juez Municipal
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